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I. Los ConvenIos de GInebra, una breve IntroduCCIón

“¡Cuántos penosos episodios, cuántas 
conmovedoras peripecias y cuántas de-
cepciones de toda índole!

¿no se podrían fundar sociedades 
voluntarias de socorro cuya finalidad sea 
prestar o hacer que se preste, en tiempo 
de guerra, asistencia a los heridos?”

henri dunant, Recuerdo de Solferino

la guerra es un acto humano en el que imperan la destrucción y la sevi-
cia.  la historia de la humanidad es prolija en demostrarnos cómo se compor-
ta el ser humano en las situaciones de guerra y cómo los principios básicos 
de convivencia se ven seriamente afectados. en razón de esta sinrazón, un 
ginebrino llamado henri dunant quiso hacer algo para evitar los excesos 
propios de los conflictos tras su experiencia en la batalla de solferino del 24 
de junio de 1859. 

* abogado, universidad del rosario, Colombia. doctor en Ciencia política y sociología, 
universidad pontificia de salamanca, investigador del observatorio regional de paz y 
seguridad, universidad bernardo o´higgins, Chile. profesor Facultad de derecho, uni-
versidad de los andes, Chile.
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los horrores de esa batalla fueron consignados por dunant en un libro 
titulado Recuerdo de Solferino (1862). allí narra que como “simple turista, 
totalmente ajeno a esta gran lucha, tuve, por una coincidencia de circunstan-
cias particulares, el raro privilegio de poder presenciar escenas emocionan-
tes, que he decidido reevocar”. también narra cómo organizó a la población 
civil para asistir a los heridos sin importar el bando. esta idea de una institu-
ción neutral que asistiera a los heridos de la guerra quedó en la cabeza de 
dunant y la difundió entre diversas autoridades suizas de la época, algunas 
de las cuales recibieron favorablemente los postulados de dunant. 

es así como el 17 de febrero de 1863 se reúne un comité de cinco miem-
bros, incluido dunant, que da lugar al nacimiento del Comité internacional de la 
Cruz roja (en adelante CiCr). al año siguiente se firma por parte de doce estados 
y bajo el auspicio del CiCr el “Convenio de Ginebra para el mejoramiento de 
la suerte que corren los militares heridos en los ejércitos en campaña de 1864”, 
conocido como la Primera Convención de Ginebra, que fue ulteriormente actua-
lizado en 1906, 1929 y 1949. posteriormente, en 1906, como consecuencia de 
la guerra ruso – japonesa, tuvo lugar la Segunda Convención de Ginebra para 
el  “mejoramiento de la Condición de los heridos, enfermos y náufragos de las 
Fuerzas armadas en el mar”, que fue actualizada en 1929 y en 1949.

en 1929 se firmó la Convención de Ginebra para mejorar la suerte de 
los heridos y enfermos de los ejércitos en campaña y el Convenio de Ginebra 
relativo al trato de los prisioneros de guerra, en lo que se conoce como la 
Tercera Convención de Ginebra, y tras el fin de la segunda Guerra mundial, 
se firmó la Cuarta Convención de Ginebra en 1949, cuyo título es “Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas Civiles en tiempo de Guerra”.

todos estos instrumentos pretenden hacer viva la idea de dunant de 
limitar la barbarie de la guerra, pero dadas las nuevas formas de guerra la 
obra reseñada aporta nuevas luces a un fenómeno cambiante y persistente, 
que con las nuevas tecnologías incluye elementos a considerar para procurar 
limitar los daños de los conflictos armados.

II. the 1949 Geneva ConventIons: a Commentary

“¡no me deje usted morir!», decían 
algunos de esos desventurados que, 
tras haberme tomado la mano con 
extraordinaria vivacidad, expiraban no 
bien les abandonaba esa fuerza facticia”

henri dunant, Recuerdo de Solferino
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esta extensa obra se divide en dos grandes partes. la primera parte se 
refiere a cuestiones trasversales de las Convenciones, a sus disposiciones co-
munes, a cómo garantizar el cumplimiento de las Convenciones y a explicar 
las Convenciones de Ginebra en un contexto de conflicto armado interno 
o internacional. la segunda parte se dedica al análisis de cada una de las 
Convenciones. lo interesante es que cada gran tema de las Convenciones 
es tratado con profundidad y mediante problemáticas concretas. es tan atra-
yente cada capítulo de esta obra, que hacer una recensión que abarque los 
más de treinta capítulos es casi un imposible en el espacio permitido para 
esta recensión, razón por la cual seleccionaré algunos de los temas que a mi 
juicio fueron los capítulos con un mejor enfoque para la realidad del derecho 
internacional humanitario (en adelante dih) en américa latina, pues la ma-
yoría de análisis se concentran en los sucesos que actualmente están en curso 
en lugares como siria, iraq o libia por ejemplo. 

en ese orden de ideas, los primeros capítulos del libro se destacan por la 
problemática sobre la cual versan, que son aquellos aspectos poco diáfanos 
para la aplicación del dih. lo interesante para el lector es la forma en que se 
complementan los diversos capítulos, de manera que los aparentes vacíos de 
una exposición son colmados por otro capítulo.  

el libro inicia con un capítulo sobre el concepto internacional de con-
flicto armado. en éste su escritor andrew Clapham resalta las nuevas reali-
dades presentes en los conflictos armados internacionales, principalmente la 
aplicabilidad de las Convenciones de Ginebra en terrenos tan difusos como 
los conflictos relativos al ciberespacio, y en ese contexto hace una distinción 
muy compleja en la práctica de los conceptos de ataque armado, uso de la 
fuerza, y la intervención. a su vez, el autor estudia el papel que juega un 
estado que controla a un grupo armado que opera al interior de otro estado, 
una realidad propia de las “proxy wars” que ocurren actualmente en varios 
escenarios del mundo.

todos esos análisis hechos por Clapham tienen como objetivo la deter-
minación de los derechos y las obligaciones internacionales aplicables de 
conformidad con el dih. pero no todos los conflictos armados pueden caer 
en la categoría de interno o internacional. por eso es tan relevante ver cómo 
se pueden aplicar las Convenciones de Ginebra en conflictos “transnacio-
nales” y “mixtos”, que es la labor examinada por marko milanovic, y que 
complementa lo escrito por Clapham. 

este capítulo de milanovic aborda los tipos de conflictos no ortodoxos 
que no encajan claramente en el molde binario de conflicto armado inter-
nacional (en adelante Cai) / conflicto armado no internacional (en adelante 
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Cani) de los Convenios de Ginebra. el autor parte con un acápite de defi-
niciones y cuestiones de terminología que son muy valiosas para quienes se 
inician en el dih y muy refrescante para quienes ya se han iniciado en éste. 
a continuación, examina brevemente los procesos de transformación que 
pueden llevar un tipo de conflicto a mutar en el otro, a saber, la internaciona-
lización de conflictos inicialmente internos y la internalización de conflictos 
internacionales. también se analiza la situación de Canis transfronterizos, 
es decir Canis que no son puramente internos, y en los conflictos mixtos o 
híbridos en los que un Cai y Cani pueden existir en paralelo. 

otro capítulo interesante es el de Gabriella Venturini sobre el ámbito 
de aplicación temporal de los Convenios de Ginebra. la autora se basa en la 
práctica de los estados y en la jurisprudencia de los tribunales internacionales 
en que se aplica el dih en los conflictos armados internacionales e internos 
y las operaciones de mantenimiento de la paz. también analiza los límites 
temporales de la responsabilidad penal internacional para violaciones de los 
Convenios de Ginebra y concluye con una discusión sobre los desafíos de la 
coordinación entre la aplicación de los Convenios con las normas de dere-
chos humanos, que sigue siendo aplicable durante los conflictos armados. 

esta posición de Venturini se perfecciona con el estudio de  Katja schöberl, 
quien trata sobre el ámbito geográfico de aplicación de los Convenios de 
Ginebra. proporciona un análisis del alcance geográfico de los conflictos ar-
mados internacionales dentro y fuera de los territorios de los estados belige-
rantes. también se discute la aplicación del artículo 3 común a los conflic-
tos “tradicionales” no internacionales armados al interior del territorio de un 
estado contratante. Finalmente la autora pretende contribuir al debate sobre 
términos relativos a conflictos como por ejemplo ‘desbordamiento’, ‘multina-
cional’, ‘transfronterizo’, y los conflictos armados “transnacionales” mediante 
el análisis de si el artículo 3 común que un tratado puede aplicarse fuera del 
propio territorio de un estado contratante.

Junto con lo anterior, yves sandoz examina en primer lugar los diferentes 
significados de la noción de neutralidad: la neutralidad como un principio 
básico del derecho internacional humanitario; la neutralidad como principio 
fundamental del movimiento internacional de la Cruz roja y de la media 
luna roja; y “neutralidad” como un status de estados no partes en un conflic-
to armado internacional. también analiza los derechos y obligaciones de los 
estados neutrales; diferentes roles para un estado neutral bajo la Convención 
de Ginebra; y la aplicabilidad de la ley de neutralidad en los conflictos arma-
dos internos y la “guerra contra el terrorismo”. respecto de este último tema 
el análisis es complejo, pero fascinante y vale la pena profundizar sobre el 
mismo.
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posteriormente, el libro se encarga de casos concretos como la distinción 
entre quién está herido y enfermo a la luz del dih, realizada por annyssa 
bellal. la autora explica cómo los Convenios de Ginebra de 1864, 1904, y 
1928, así como los dos primeros Convenios de Ginebra de 1949, se centran 
precisamente en esta categoría de personas que sufren más directamente las 
consecuencias de la guerra. en este capítulo se aborda la cuestión de quién 
debe ser considerado como herido y quién como enfermo, o en otras pala-
bras, quiénes son los beneficiarios de la protección legal concedida por los 
Convenios de Ginebra de 1949 y sus protocolos adicionales. se analizan 
las disposiciones para la protección de los heridos y enfermos de las fuerzas 
armadas y la población civil, y la definición de los heridos y enfermos en el 
protocolo adicional i.

lo anterior se complementa con los trabajos de steven haines y Gilles 
Giacca. el primer autor citado se dedica a las consecuencias humanitarias de 
la guerra en acciones en el mar. examina el derecho humanitario relativo al 
derecho de los náufragos, frente a preguntas tales como: ¿quién es náufrago? 
¿Cuándo se convierte alguien en náufrago, y en qué momento deja de serlo? 
para responder esas preguntas, analiza los náufragos en el contexto de la 
Convención de Ginebra de 1949 ii para el mejoramiento de la suerte de los 
heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar. un aspecto 
interesante de este tema es que no ha habido ninguna guerra naval general 
y sostenida desde 1945, por lo tanto, no hay evidencia de la práctica estatal 
sustancial desde entonces, y en ese contexto el autor cree que la ley aplica-
ble no ha sido revisada formalmente desde 1949, por lo cual podría haber 
desfases entre la realidad y la obsolescencia legal, debido a que ha habido 
un cambio significativo en las características de la marina mercante actual y 
en el caso de una guerra naval general, el dih en esta materia podría requerir 
una interpretación más fresca que la que podría darse en 1949.

el segundo autor citado, Gilles Giacca, analiza las disposiciones de los 
Convenios de Ginebra de entender las obligaciones contraídas con los heri-
dos, y los combatientes y civiles náufragos enfermos. los principales temas 
legales discutidos son: si los heridos, enfermos y náufragos civiles tienen de-
recho a la misma protección que los combatientes en Cais; si el tratamiento 
requerido de los náufragos difiere de la proporcionada a los heridos y en-
fermos; si la población civil tiene todos los derechos y obligaciones hacia 
combatiente o civil heridos, los enfermos y los náufragos; si el artículo 3 
común ofrece niveles comparables de protección a los que se detallan en el 
Cai; si los civiles y las sociedades de socorro en los conflictos armados sin 
carácter internacional (Canis) están protegidos contra las sanciones por ofre-
cer asistencia, similar a la forma en que están protegidos en el Cai; y si ese 
supuesto es afirmativo, el autor se pregunta cómo operan estas obligaciones 
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de respetar, proteger, recoger y cuidar y si aplican a los grupos armados en 
conflicto armado no internacional.

a su vez es muy relacionado con esta temática lo relativo al estudio rea-
lizado por stuart Casey-maslen sobre el status, derechos y obligaciones del 
personal médico y religioso presente en un conflicto para el mejoramiento de 
la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña.  el 
deber de respetar y proteger tanto al personal sanitario y religioso, militar y 
civil en todas las circunstancias, es aplicable a los conflictos armados inter-
nacionales y el conflicto armado no internacional. esta garantía jurídica  se 
aplica al mencionado personal en todo momento y en todo lugar, tanto en el 
campo de batalla como detrás de las líneas. la eliminación deliberada o las 
lesiones intencionales al personal sanitario y religioso civil y militar con dere-
cho a protección en virtud del dih (es decir, no cometer actos perjudiciales 
para el enemigo) ascendería a un crimen de guerra según el autor.

desde luego en un conflicto armado, interno o internacional, no sólo se 
pueden afectar a las personas que prestan servicios médicos, sino que los edi-
ficios médicos, materiales y medios de transporte (incluidos vehículos médi-
cos, aeronaves y embarcaciones) involucrados en campaña, como lo analiza 
Katja schöberl. en ese acápite se analiza el régimen de protección para esos 
bienes establecido por los Convenios de Ginebra de 1949, los protocolos adi-
cionales y las reformulaciones del derecho internacional, como el manual de 
san remo sobre el derecho internacional aplicable a los conflictos armados 
en el mar y con el manual Humanitarian Policy and Conflict Research para el 
derecho internacional aplicable a la guerra aérea y de misiles. 

por supuesto, esta protección se puede perder como lo explica tom 
haeck, quien se centra en las condiciones en que la protección concedida 
a las unidades médicas, establecimientos y transportes, así como al personal 
sanitario y religioso puede cesar. haeck concluye que de conformidad con las 
Convenciones de Ginebra la protección de las diferentes categorías de unida-
des y establecimientos no cesará, a menos que se haga uso de ellas, fuera de 
sus deberes humanitarios, actos perjudiciales para el enemigo. pero en esta 
problemática, el  uso del emblema se convierte en un elemento a analizar 
muy juiciosamente, pues hay eventos recientes como la famosa operación 
Jaque, en la cual se rescató a entre otros rehenes a ingrid betancourt, en que 
se usó el emblema del CiCr.  

en ese contexto, antoine a. bouvier trata la idea de “neutralización” 
de los servicios médicos militares y sus auxiliares que condujo a la idea de 
hacerlos visibles mediante el uso de un signo distintivo que sería el mismo 
en todos los países, que sería reconocido internacionalmente por tratado, y 
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el uso indebido de los cuales sería castigado por la ley. este capítulo trata de 
las normas que regulan el uso del emblema de la Convención de Ginebra. a 
pesar de los muchos usuarios diferentes y varios usos posibles del emblema, 
todas las normas pertinentes tienen un denominador común. esto condiciona 
el uso del emblema en tres requisitos básicos: el uso debe ser autorizado; que 
debe ser controlado; y, en general, en su función de protección, la fijación del 
emblema debe limitarse a las actividades médicas.

por otra parte, después de abordar las temáticas anteriores y otras circun-
dantes, la obra comentada hace un análisis pormenorizado de las circunstan-
cias que determinan quién es un prisionero de guerra. en esta problemática 
se resalta el trabajo de sean watts, quien examina las disposiciones de cali-
ficación para los prisioneros de guerra en el marco del tercer Convenio de 
Ginebra. watts demuestra que el artículo 4 del tercer Convenio de Ginebra se 
limita a identificar grupos cuyos miembros tienen derecho al status de prisio-
nero de guerra y enumera las condiciones para otros grupos cuyos miembros 
tienen derecho a ese estado. el artículo no identifica los requisitos generales 
para la conducta beligerante individual, o para los ejércitos y grupos armados 
en general, pero el enfoque interpretativo propuesto por el autor asegura la 
aplicación del régimen de protección del Convenio.

III. CoLofón: Los aCuerdos espeCIaLes en Los ConfLICtos arma-
dos InternaCIonaLes

stuart Casey-maslen analiza el alcance y la naturaleza de la protección 
de acuerdos especiales en los conflictos armados internacionales, su relevan-
cia en los conflictos armados no internacionales, y las consecuencias jurídi-
cas de una violación de éstos. en mi opinión, este aspecto es relevante por 
al menos tres motivos: (i). en primer lugar, porque la noción de un acuerdo 
especial va más allá de la protección proporcionada por los cuatro Convenios 
de Ginebra 1949. (ii) en segundo lugar, por la situación concreta que vive 
Colombia en este momento que está en proceso un acuerdo de paz entre 
el Gobierno y las Fuerzas armadas revolucionarias de Colombia ejército 
popular (FarC- ep), del cual Chile es acompañante, y (iii) en tercer lugar, el 
último comentario del Comité internacional de la Cruz roja de 2016, que 
no está incluido en el análisis de este libro que fue publicado en octubre de 
2015, por el cual un acuerdo de paz, cese del fuego u otro acuerdo también 
puede constituir un acuerdo especial en el sentido del artículo 3 común, o un 
medio para aplicar el artículo 3 común, si contiene cláusulas que traen a la 
existencia más obligaciones derivadas de los Convenios de Ginebra y / o su 
protocolos adicionales. 
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en suma, es un libro extenso, profundo pero muy explicativo del derecho 
internacional humanitario. la casuística y los análisis hacen de esta obra 
un texto de obligatoria consulta para quienes quieran estudiar esta rama del 
derecho, y con un nivel medio de inglés es posible entender adecuadamente 
un gran porcentaje de la obra.


